
H. AvumAmErí7o coNSTITuaoelAL
DE cEhlTRo 2n24-2oz7

€ENTR©
lioNES1.IDAD Y FtESUITADOS

2ac4-2027

200
co"o ciqdad

110
devillahermosa

•2026, Año de Maigarita Nlazja Parada.

2o?6.. /Cc/ebrpimos ii#fs£ra! c¡.#ddd.J             CO0rd inación  de Transparencia  y

Acceso a la lnformación Pública

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Nombre: Solicitante
Domicilio:   Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio de Centro,  Tabasco .------------------------------------------------- L ----------

En  el  expediente número COTAIP/0087/2026, folio  PTN:  271473800008726  respecto de  la solicitud de
información  presentada por el  interesado a través de la Plataforma  Nacional  de Transparencia,  con fecha
veinte  de abril  de  dos  mil  veintiséis,  se  dictó  Acuerdo  COTAIP/0148-271473800008726,  que  a  la  letra
dice:-----------.-----------------------------------_------_-------------------------__--------------------------__-----.---------------------.`------

"Expediente: COTAI P/0087/2026

Folio PNT: 511473800008726

Acuerdo COTAIP/0148-511473800008726

CUENTA:   Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las  13:20 horas del día once de
febrero de dos mil veintiséis, se recibió solicitud de acceso aL la información pública con número de folio
511473800008726,   al  cual  se  le  asignó  el   número  de  control   interno  C9,|AIP/008Z/2026,^
veinticinco   de   febrero   de   dos   mil   veintiséis,   se   dictó   Acuerdó"ife   Disponibilidad   1

día

COTAIP/0103-511473800008726,  notificado  el  mismo  día dé  su  emisión,  a través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, por medio del cual se le conóedió al solicitante un plazo de 30 días hábiles

para  realizar  el  pago  de  reproducción  de  la ve,rsi6h  publica  de ]os "cuarenta y tres (43)  recibos de
pago correspondientes a nómina y compensa'¿ión a nombre de las CC. Anabel Chumacero Corral y

¡:|n:;h2ílye:::?:ad:e2boo!Iá":oqGu:n,:áiesz;uaí,Tób::,c2oá::tfeegborré:.d:eD2r:í6o;i::át.e::i.:,ndael2#:r.F|"ó
que acorde al  marco  normativo que,en  materia de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
rige en la Entidad y este Municipioyórocédase a emitir el correspondiente acuerdo .---------------- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO,  COOF{DINAC[ÓN  D.E NSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; V'lLLAHERMOSA, TABASCO, A VE!NTE DE ABRIL. DE DOS MIL VEINTISEIS.-

-`

Vistos: la cuenta que ante,cede se acuerda:
/

/
PRIMERO. -Vía eléctrónica,  se tuvo la solicitLid de ip/"...Copias  en  versión jjéiectrónica  de  ios  recibós de'pago  por

ri, bajo los siguientes términos términos
medio de  los cuales  la  directora  de

atención a  ias mujerés de ese Ayuntamieptá  regi6e su saiarió  base,  compensaciones ordinarias y

2#2r:o#dn¡:r:aesLobt:f¡ncg:,¡óangÉ,¡:#óon¡ycod:Tr,Í:tsr3gasc¡¡::emsa,a%oá:,,:cs¡tj3easnáeer£:cde:,oaañFaznof::maác=::
de  la  PNT.""... (sic)-->i ------------------ i-i---7L` ----- T-'L ------------------- + -------------------------------------------.......

uniá.ssE:xTc"a:::-qFjea::ct:`bo,e6coea#a,:3,aAiafri:::iomnaec::ny:':¡d.es:asi?:nds:it::iai:uFeor'íti::o:i:i:::::Fddaod:
órgano y  organismo federal,  estatal ,jy  mu,r{icipal,  es pública sób  podrá ser  reservada temporalmente por
razones de interés público y seguridád na>óional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación

::veasdt:;::esc::t::bpp:ís:rnea|::e::[a9`pprr::ec::ioadeenTo?it::mp::#d:gi'iaisnf:::eapc::onn::eqsueer,:jféenr:a:'fe;:ds:
Cal[e Retorno Vía 5j,t`Edifiéio N°  105, 2°  piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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artículo  4°  bis    de  la  Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el
derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene la obligación primigenia
de  reconocerlo y garantizarlo;  es  información  pública la  generada o  en  posesión  de  cualquier autoridad,
entidad,  órgano y organismo estatal  o  municipal;  el derecho a la intimidad que  incluye la privacidad  de  la
vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;  atendiendo al principio
de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información  pública y al cumplimiento de
las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,  sin  distinción  de  ningún tipo y sin  necesidad
de acreditar interés alguno o justificar su utilización,  podrá acceder gratuitamente a la información pública

y  a  sus  datos  personales,   o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;     el  artículo  7  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente
Leydeberáprevalecerelprincipiodemáximapublicidad,conformealodispuestoenlaConstituciónPolítica
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,
así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
especializados,  favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  más a.mplia.  Para el  caso de  la
interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,  determinaciones  y  opiniones  de  los  organismos
nacionales e internacionales,  en  materia de transparencia;  el artículo 9   fracción X de la Ley de la materia
en  el  Estado,  precisa  que  debe  entenderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  promover  que  toda  la

:nxf:::saac:óennteeneps:::i:é,d::,:::sut,:tf:yoob::aodt:assdd::::s:::oa:eassJeu:í~g,u£l;::Pyffi::-3:e::-'eeñi::mqueeo:oósa::-ssoesr---
clasificada como  reservada o confidencial  por  razones  de  ipvteré§``'público  o,  en  su  caso,  por  motivos  de
seguridad  nacional  de conformidad  con  lo   previsto en ,Lar [éy  General .---------------------------------------------------

///,

TERCERO.-Con fundamento en los ariígulo`;`'41  fracción  11,125,131,133 y  134 de la Ley General
de  Transparencia  y  Acceso   a  la  lnformagióh   Pública,   36,   87   fracción   111,   126  y   127   de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación P/ública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este
H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 9ñ su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,  por cuanto, a
la solicitud de información presentad,a''vía electrónica, se turnó a la Dirección de Finanzas, por ser la única
Dependencia,  que  de  conformida9 con  el  artículo  102  del  Reglamento  de  la Administración  Pública del
Mu.nicipio de Céntro,  pudiera co,n{ar con  atribuciones  respecto de io  peticionado,
DF/UAJ/0034/2026,  informó:   Í`''                                                                                                   '" ``'

v~`

``...Airespectoydeconformjáadconiosartículos79delaLeygrgáá'icadelosMunicipiosdeiEstadode

;:íbí6:L:::Í'°;°:::::;:i:d:;::;;n:s:;í;itne:n::ri;T;:a;;C;:::°::)ai:#:RÍ;ií:%:Í#g:#cá:ii:TÍ:;:t;Íi::Í:;i::nu:b;iis:c::3iíi:jn¥:ii+j

i;tiñ:::a;;jeíí;:ÍÍ;ÍÉ::i5;,::Z:;d;irioi;iis;o:Í::::gi;i;;í::::riai:i;d;eníj'Í::ijj:¡iía:i;ñi::;rií:tij::#i:i:!::oa:sc;::i:a?pii!:ic:Í::;:
quedandoasítres(03)recibosdepago,,,den9hina,compensgcionespordesempeño,bonosydemás
prestaciones ordina+ias y extraordina+ias górrespondientes al mes de enero de 2026 que presentan

¥e:=i:::,§ito;;::8i;V;e:g¥:i:an:d:eífr§a;j::i::i
información  requerida  por el  solicitante,,''sea  sometida  a considé`ración  del  Comité  de Transparencia  de

Calle R`etorno Vía 5,,t`''Edifi`:io N°  105,  2°  piso,  Col. `Tabasco 2000 C.P.  86035.
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este  H.  Ayuntamiento,  para  la  aprobación  de  la  documentación  en  versión  pública  y  que  se  detalla  a
continuación:

Xanath Alexandra Rebolledo González Versión pública y datos a clasificar
06       recibos      de       pago       de       nómina „

`.'Versión   Pública  aprobada   por   medio
correspondientes del  1 ° de octubre al  30 de
diciembre de 2025. del Acta de Clasificacíón CT/042/2025
01  recibo de paqo de aquinaldo 2025.         ,.,' de    fecha    Os    de    abril    de    2025,
01   recibo   de   pago   de   retroactivo   saJarial Considerando  111.

2025.                                                       //
03    recibos    de    pago    de    com¢ensación

Versión Pública aprobada por mediocorrespondientes de octubre a.,díciembre de
2025. del Acta de Clasificación
01    recibo  de   pago  de  compensación   de CT/044/2025 de fecha 14 de abril de
aguinaldo  correspondiente'  a  diciembre  de 2o25,  consideranci,9j.Li. ~,y~~~~y~Z~~~~~~~  `hv`  ``h

2025.

},'02recibosde,t' pago       de       nómina
-  Núme~ro de empleado.

7 R`egistrofederal de Contribuyentes
R.F,C.,, ,correspondientes al `hes de enero de 2026, 7 ''        -~,Crave,Única de Registro poblacional,-,,'(c.u,.,ÁR.P.,

01     recibo    de   >,`'pago    de    compensación, -' 'Registró` Federal de Contribuyentes
correspondienteal mes de enero de 2026.,+' /

''       (R.F.C:)

l,I,±llll€1=t=ll={,X
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importe  de  $26.91  0/eintiséis  pesos  91/100  M.N),  monto  que  deberá  ser  pagado  en  la  cuenta
siguiente:

Nombre del Titular: Municipio de Centro  "lmpuestos Múltiples"

Banco:
BBVA Bancomer,  S.A,  lnstitucion de Banca Multiple,  Grupo
Financiero

Número de cuenta:Clabelnterbancaria: 0109845402

012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitainte deberá entregar el recibo de pago que se emita,
para efectos de realizar la reproducción  de la información,  la cual  le será entregada al solicitante en  los
términos dispuesto por la norma,  mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho
comprobantedepago,enlasoficinasubicadasencalleRetornovía5,edif.No.105,segundopiso,colonia
Tabasco 2000,  C.P.86035,  Villahermosa, Tabasco,  donde podrá acudir en  un  horario de 08:00 a  16:00
horas de lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y el comprobante de pago por la reproducción
de  la  información. "  (Sic) .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.,o,m::,!:Tp3b-|,cMa:?,:|:::óot;c,,:.:::f:Pó/no3:F:2oom2,:?edsetaT:aon:rpdá:ea::?anTteárTaraq=ep:rr:::aayn£:sgei::
documentos señalados en los puntos que anteceden, se prQcedá en términos de lo previsto en los artículos

ñ%e4,:f[:;cáóent,r,a::::rLeenyc,:eynÁr.a:edseoT:i:s,::::::,c:ínA:::i:aa::,lnEf:tramdaocbóenFaúbb:::á,8;:e8:rf:::::i:
respecto   de   su   clasificación   y   elaboración   eh   versión   pública.   En   consecuencia,   mediante   Sesión
Extraordinaria CT/016/2026, el Comité de ,l-fánsparencia,  resolvió:

É;,:í;RÍ:n¥Ei!íÉs::;ei:SÍ;:sÍÍ:Íaír;;Í=:j!'Í:a:c:`:t:o::,:e:::!:::n;:n:ji:;e;pÍ::vi:jr,:sÍ;!,naía:d:::_c:aí:e::ÍÍ
Dependencia responsabl,g'.

QUINTO.- Con fecha yéintiuno de noviembre de 2o26,  se dicfó Acuerdo de Disponibilidad Parcial

¡::g;i.par'i:n:a:g3;í:e;I:ci:i4a8:;e:Íi3;b;o;:6:ii:Íiut2:;oij:;i:i::,ia::RÉ:;Íji:,;í;qtiís:y;e:;ji;píi;t;:e:g:Ínido::san:;ii:E:irioi;
su  acreditaición  del  pqgo,   para  que  se  proce9ar  a  l?,,/é`laboración  de  la  versión  pública,  tgmando  en
consideración  que el cósto por cada hoja simple es qe` $1.17,  UyjA y que las primeras 20 copias simples

!:í:io:#ii,:;itfo:ai',¥si:íe:au:pr::;uo::iu:3ñ;rídi:;if:;:m:anTe,:a:nn::ua:r!:dcí:s;:Aá:b::e:::iria:i:t:inu:`::tn:ep:.:i:,i:
dei  Estado de Tabasco y la Ley de  Hac,.énda,,á  Municipal."(sic{),  mismo acuerdo que fue notificado ei  25
de Febrero del  mismo año ..--......... _._..,:,Ái ......, ¿ .........................,.. _......................................_ .....................

SEXTO.  -  Por lo anterior se le,/'``hacg'`'saber al  solicitante due,  al  haber fenecido el  plazo de 30 días
hábiles  otorgados  para  el  pago  cQ``rrespóndiente;  se  tiene  pór  concluido  el  citado  procedimiento,  de
conformidad con el ártículo  130 de+ey ¢e Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de
Tabasco que a la letra indica:                     ,,j

caiie riétorno vía 5,,'tdifáio No  io5, 2o piso, coi. `Tabasco 2ooo c.p. 86035.
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"La  Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un  plazo mínimo de sesenta

días, contado a partir de que la persona solicitante hubiere realizado, en su caso, el  pago respectivo, el cual
deberá  efectuarse en  un  plazo  no  mayor a  treinta  días.  Transcurridos dichos  plazos,  los  Sujetos Obligados
darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo
la información. Serán aplicables estas mismas disposiciones, en el cumplimiento a los recursos de revisión".

SÉPTIMO.-  De  igual  forma  hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información  de  la misma o  bien  de  requerir apoyo para  realizar la consulta de  su  interés,  puede  acudir a
esta Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,  Código
Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas de lunes a viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto
se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debído ejercicio del derecho de acceso a
la  información .----------------------------------------------------------------

OCTAVO.-Hágase saber al  solicitante,  que de conformidad con  los artículos  144,145 y  146 de la
Ley   General   de   Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   137,   138   y   139   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  en  caso de no estar conforme
con  este acuerdo,  puede  interponer por sí mismo  o  a través  de  representante  legal,  recurso  de  revisión
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante la autoridad garante
o ante esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

NOVENO. - En término de lo dispuesto en los artículo§ 127 y 128 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a ia información  Pública,  36,  i20 y  i27  de laLéy de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese a través dé los Estrados Electrónicos,  insertando íntegramente
el  presente  provei'do ,------------------------------------,:„' ------------------------------------------------------------.---.-----------..----

DECIMO.  -Una vez notíficado el

Así lo acordó, manda y firm

/
áente asunto, archívese como total y legalmente concluido .-----

a Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la Coordinación
deTra'n':`p'a_r:;;i'a_;'Á'é;::á:'I`á',i'n7,'.`r_m_á:'ió_ni.í`bli::`áuérH`.`vÁ;u'ni:='Ljitv.':`::`á'itt:i;-n:luá:ué'ea..t'ru::
por y ante la C. Maribel Domingíiez Hernández, con quien legalmente actúa y da fe, enlarciuda
Villahermosa, Capita] del Estado de Tabasco, a veinte de abril de dos mil veinti'ééis.---------.Cúmp]as

Expediente: COTAIP/0087/2026 Folio PNT: 511473800008726-
Acuerdo coTAIP/0148-511473800008726"                     `''             , ' `

•/,;
Para todos  los efectos le,g'ales correspondientes,  con^tu'ndam,entó en los artículos  125,  126 y  127  de la
Ley General de Traspargncia y Acceso a la lnformacíón Públi.ca,  12,P y  127 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación,,Pública del Estado de Tabasco, ,pótifíquese,al peticionario a través de los estrados
físicos  de  esta  Coord}nación  y  electrónico  de`este ,Ji.  Ayuntamíento  Constitucional  del  Municipio  de
Centro, en virtud de que la información requeri'da reb'asa el li'mite permitido para su envío en la Plataforma


